
12528 14 septiembre 1965 B. O. del E—Núm. 220

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUAaONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 1 de agosto de 1965 por la que se dis
pone el cese del Sargento de Caballería don Félix 
Izquierdo Benítez en la Policía Territorial de la 
Provincia de Sahara.

limo. Sr.: Por■ reintegrarse al Ministerio del Ejército con ca
rácter voluntario el Sargento de Caballería don Félix Izquierdo 
Benitez,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su 
cese en la Policía Territorial de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1965.

CARRERO
nmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 10 de agosto de 1965 por la que se dis
pone el cese del Comandante de Infantería don 
Hipólito Fernández Núñez en los Servicios de In
formación y Seguridad del Gobierno General de 
la Provincia de Sahara.

Hmo. Sr.: Por reintegrarse al Ministerio del Ejército con 
carácter voluntario el Comandante de Infantería don Hipólito 
Fernández Núñez,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en los Servicios de Información y Seguridad del Gobierno Ge
neral de la Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1965.

CARRERO
Hmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 12 de agosto de 1965 por la que se dis
pone el cese del Guardia segundo de la Guardia 
Civil don José de Pablos Velasco en las Compañías 
Móviles de Instructores de la Guardia Territoriai 
de la Guinea Ecuatorial.

Hmo. Sr.: Por reingresar en el Cuerpo de procedencia el 
Guardia segundo de la Guardia Civil don José de Pablos Ve- 
lasco,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en las Compañías Móviles de Instructores de la Guardia Te
rritorial de la Guinea Ecuatorial, con efectos administrativos 
a partir del día 26 de julio último.

Lo quf participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1965.

CARRERO
Hmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 8 de septiembre de 1965 por La que se 
clasifica para ocupar destinos de primera clase en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles a los Tenientes del Ejército de Tierra que se 
mencionan.

Excmo. Sr.: Como continuación a la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 2 de febrero de 1954 («B. O del E.» nú
mero 53), y de conformidad con el párrafo segundo del artícu
lo 11 de la Ley de 15 de julio de 1952 («B. O. del E.» número 199), 
por haber sido promovidos al empleo de Teniente de las res
pectivas Escalas Auxiliares del Ejército de Tierra, quedan cla
sificados para solicitar destinos de primera clase los Oficiales 
aspirantes a Ingreso en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles que a continuación se relacionan, en la situa
ción de disponibles en las reglones militares y plazas donde 
radican sus Cuerpos y agregados a los mismos.

Infantería
Don Andrés García Castro, don Reino Nesta Lemos, don Mi

guel Pérez Puga, don Francisco Salgado Ibáñez.

Lo que digo a V. E. para su conocinñento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1965.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.
Excmo. Sr. Ministro ...

ORDEN de 8 de septiembre de 1965 por la que se 
concede la situación de «.Reemplazo Voluntario» en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ci
viles al personal que se menciona,

Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 («B. O. del E.» núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a la si
tuación de «Reemplazo Voluntario», que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Ley, los Oficiales y el Suboficial 
pertenecientes a la Agrupación Temporal Militar para Servicios 
Civiles, en situación de «Colocados», que se mencionan, con 
expresión del empleo, Arma, procedencia y lugar donde fija 
su residencia:
Teniente de Infantería don José Fernández Mojio. Centro de 

Enseñanza Media. Almendralejo (Badajoz).—Villaverde Alto 
(Madrid).

Teniente de Ingenieros don Gabriel Archilla García. Jefatura 
de Costas del Sur. Granada—Granada,

Brigada de Infantería don Pedro Medina Merchan. Jefatura 
Almacenes y Pagaduría Ejército. Madrid.—Málaga.
Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1965.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.
Excmos. Sres. Ministros ...

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a 
don Domingo Pato Gómez, Cabo primero Instruc
tor de las Compañías Móviles de la Guardia Terri
torial de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inmedia
tamente superior a la categoría que actuaVmente 
ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25, 
en relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Cabo primero Instructor


